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Los poderes públicos garantizarán la conservación y
promoverán el enriquecimiento del patrimonio
histórico, cultural y artístico de los pueblos de España
y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su
régimen jurídico y su titularidad. La ley penal
sancionará los atentados contra este patrimonio.

Constitución Española, art. 46.

Un museo es una institución sin ánimo de lucro,
permanente y al servicio de la sociedad, que
investiga, colecciona, conserva, interpreta y exhibe el
patrimonio material e inmaterial. Abiertos al público,
accesibles e inclusivos, los museos fomentan la
diversidad y la sostenibilidad. Con la participación de
las comunidades, los museos operan y comunican
ética y profesionalmente, ofreciendo experiencias
variadas para la educación, el disfrute, la reflexión y
el intercambio de conocimientos.

ICOM, 2022

Son Museos las instituciones de carácter
permanente que adquieren, conservan,
investigan, comunican y exhiben para fines
de estudio, educación y contemplación
conjuntos y colecciones de valor histórico,
artístico, científico y técnico o de cualquier
otra naturaleza cultural.

Ley de Patrimonio, 1985

Son Museos las Instituciones de carácter
permanente que adquieren, conservan,
investigan, comunican y exhiben, para
fines de estudio, educación y
contemplación, conjuntos y colecciones
de valor histórico, artístico, científico y
técnico o de cualquier otra naturaleza
cultural.

Reglamento de Museos de Titularidad Estatal, 1987
Son museos a los efectos de la presente Ley, las
instituciones de carácter permanente, abiertas al público,
al servicio de la sociedad y de su desarrollo, que, con
criterios científicos, reúnen, adquieren, ordenan,
documentan, conservan, estudian y exhiben, de forma
didáctica, un conjunto de bienes, culturales o naturales,
con fines de protección, investigación, educación,
disfrute y promoción científica y cultural, y sean creados
con arreglo a esta Ley.

Ley de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía, 2007

Artículo 3. Funciones de los museos.
1. Son funciones de los museos:
a) La conservación, registro, inventario, catalogación,
restauración, difusión y exhibición
ordenada de las colecciones, así como la adquisición
o acrecentamiento de las mismas.

Ley de Museo de Cantabria, 2001.

Son museos las instituciones de carácter permanente, abiertas al público y sin finalidad
de lucro, que, cumpliendo los requisitos que para su creación establece esta ley, están
orientadas a la promoción y al desarrollo cultural de la comunidad en general, por medio
de la recogida, adquisición, inventario, catalogación, conservación, investigación, difusión
y exhibición, de forma científica, estética y didáctica, de conjuntos y colecciones de
bienes patrimoniales de carácter cultural, así como de las prácticas, tradiciones y saberes
de carácter cultural que constituyen testimonios de las actividades del ser humano o de
su ámbito natural, con fines de estudio, educación, disfrute y promoción científica y
cultural.

Ley de Museos y otros Centros Museísticos de Galicia, 2021

Son museos, a efectos de la presente Ley, las instituciones de
carácter permanente y abiertas al público que, al servicio de la
sociedad y su desarrollo, adquieren, conservan, ordenan,
documentan, investigan, difunden y exhiben de forma científica,
didáctica y estética conjuntos y colecciones de valor histórico,
artístico, científico y técnico o de cualquier otra naturaleza cultural
para fines de estudio, educación y contemplación, y que dispongan
de una infraestructura material y de personal para el cumplimiento
del servicio social que deben prestar, de acuerdo con la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
debiendo contar con personal técnico especializado en la materia y
contenido temático del museo.

Ley de Museos de la Comunidad de Madrid, 1999.

Son museos las instituciones culturales de carácter
permanente y abiertas al público que, sin ánimo de lucro
y al servicio de la sociedad y su desarrollo, adquieren,
conservan, documentan, investigan, comunican y
exhiben, para fines de estudio, interpretación, educación
y contemplación, bienes y colecciones de valor histórico,
artístico, científico, técnico o de cualquier otra naturaleza
cultural.

Orden de creación de la Red de Museos de Defensa, 2015
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